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Discurso de Apertura
Jornadas de Derechos Internacional
Florianópolis, Brasil
del 2 al 6 de diciembre de 2002
Dr. Enrique Lagos
Subsecretario de Asuntos Jurídicos
Organización de los Estados Americanos

Quisiera en primer término expresarles que es una gran satisfacción para mi hacer llegar este mensaje al inicio de estas nuevas Jornadas de Derecho Internacional que hoy se inauguran en esta hermosa ciudad de Florianópolis, Estado de Santa Catarina, Brasil.

Me es también muy grato, en nombre de la Secretaría General de la OEA, y en particular de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Organización, extenderles un cordial saludo a todas las autoridades, profesores, colegas y demás participantes, que se encuentran presentes y a toda la concurrencia en general.

Quiero además manifestar nuestro profundo agradecimiento a la Universidad Federal de Santa Catarina por habernos invitado a celebrar conjuntamente estas jornadas y haber brindado todo el apoyo para hacerlas una realidad.

Permítanme ahora presentarles, como ya lo hiciera en las jornadas anteriores, algunos comentarios sobre la actual agenda político-jurídica de la OEA, a través de los temas prioritarios que figuran en dicha agenda y que, por tanto, concitan la atención de los Estados Miembros de la Organización.  En este sentido trataré de dar una visión general de la agenda jurídica de la OEA, con el fin de reflejar los avances en cada uno de los diferentes temas.
En los últimos diez años, ha sido particularmente intensa la ampliación y diversificación de la temática en la OEA.  Prácticamente todos los asuntos de interés político y jurídico de los Estados, encuentran en la OEA un foro de debate, intercambio de información, cooperación, y acción colectiva.
1.  Los avances en materia de derecho internacional

En el campo de la codificación del derecho internacional, desde mediados de los 90s a la fecha, se ha registrado una importante actividad, habiéndose propuesto, negociado y adoptado en el marco de la OEA diversas convenciones interamericanas.  También cabe mencionar que un significativo número de convenciones fueron objeto de nuevas ratificaciones por parte de los Países Miembros de la OEA.

Por otro lado, cabe recordar, una vez más, y hacer una mención especial a la “Declaración de Panamá sobre la Contribución Interamericana al Desarrollo y Codificación del Derecho Internacional”, aprobada en 1996.  Y luego, en 1997, se adoptó el “Programa Interamericano para el Desarrollo del Derecho Internacional”, que contiene un conjunto de medidas para la promoción, consolidación y difusión del mismo como base fundamental y referente necesario de las relaciones jurídicas interamericanas.  Por otro lado, en consonancia con los lineamientos de este programa, en 1999, se aprobaron los “Procedimientos para la Elaboración y Adopción de Instrumentos Jurídicos Interamericanos en el ámbito de nuestra Organización  regional.  Estos documentos los cito por ser la base institucional de nuestras actividades, como son estas Jornadas que inauguramos en el día de hoy.

En materia de derecho internacional privado, recientemente este proceso de cooperación interamericana en el plano de las relaciones jurídicas privadas de carácter internacional, ha experimentado un nuevo impulso con la celebración de la Sexta Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-VI), que tuvo lugar en febrero del presente año (2002) en Washington, D.C.  En esta oportunidad, los Estados Miembros reiteraron la importancia de éste proceso de desarrollo y codificación jurídica que tienen a su cargo estas conferencias, que durante casi treinta años han adoptado numerosas convenciones y otros instrumentos internacionales - en las más diversas áreas del derecho privado.  En esta última reunión los Estados reafirmaron la necesidad de llevar adelante un estudio sostenido y en profundidad para determinar nuevas materias específicas a ser consideradas en futuras conferencias, como por ejemplo, la regulación del comercio electrónico y las quiebras internacionales.  La CIDIP-VI, dio como resultado la adopción de una “Ley Modelo” Interamericana sobre Garantías Mobiliarias y una “Carta de Porte directa uniforme no negociable para el Transporte Internacional de Mercaderías por Carretera” y, asimismo, otra “Carta de Porte” de este mismo tipo pero negociable para esta misma clase de transporte.
2.  Fortalecimiento de la Democracia Representativa

A continuación, veamos los últimos desarrollos que a tenido el tema de la promoción y la consolidación de la democracia representativa.
Este tema, posee, como ustedes saben, diversos antecedentes jurídicos.  En primer lugar, la propia Carta de la Organización; las resoluciones acordadas por la Asamblea de la OEA, que se aprobaron sucesivamente, en 1991; el “Compromiso de Santiago con la Democracia y la Renovación del Sistema Interamericano”; y la “Resolución 1080" sobre Democracia Representativa.  En 1992 la Declaración de Nassau y en 1993 la de Managua para la Promoción de la Democracia y el Desarrollo.  Por otra parte, las Cumbres de las Américas reiteraron su reconocimiento y su confianza en la OEA como el principal organismo hemisférico para la defensa de los valores y las instituciones democráticas.  En la Tercera Cumbre de Quebec, el año (2001), los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas, incorporaron la denominada “Cláusula Democrática”, que constituye un mecanismo de defensa del sistema democrático, disponiendo que serán separados de su participación en el proceso de cumbres aquéllos estados americanos que provoquen una alteración o ruptura inconstitucional de su ordenamiento democrático.


El principal desarrollo que ha tenido últimamente este tema, ha sido, sin duda, la adopción el año pasado (setiembre 2001) de la Carta Democrática Interamericana.  Este instrumento fundamental constituye un conjunto de principios, estándares y mecanismos para la acción, que representa una suerte de “garantía multilateral” para la defensa de la democracia en nuestro hemisferio.  La Carta estructura su contenido a través de un Preámbulo y seis capítulos que tratan de “La Democracia y el Sistema Interamericano”; “La Democracia y los Derechos Humanos”; “Democracia, Desarrollo Integral y Combate a la Pobreza”; “Fortalecimiento y Preservación de la Institucionalidad Democrática”; “La Democracia y las Misiones de Observación Electoral” y el último capítulo sobre la “Promoción de la Cultura Democrática”.

En la última Asamblea General realizada en junio de este año (2002) en Barbados, los Estados Miembros reafirmaron nuevamente su compromiso con los principios de la democracia y la construcción de una cultura democrática para lo cual reiteraron su determinación de otorgar su máxima prioridad al desarrollo de programas y actividades dirigidas a promover los principios y prácticas democráticas en las actividades de la Organización.  En este sentido, hicieron también un llamado a los Estados Miembros, para que promuevan y difundan la Carta Democrática Interamericana y contribuyan al financiamiento necesario que permita llevar adelante acciones en este campo y se continúe apoyando a los Estados Miembros en sus esfuerzos por fortalecer las instituciones y procesos democráticos y consolidar dicha cultura democrática.
3.  Protección y Promoción de Derechos Humanos

En el tema de la promoción y protección de los derechos humanos, la Organización ha continuado el proceso de evaluación del funcionamiento del sistema interamericano de derechos humanos, con la finalidad  de lograr un mayor perfeccionamiento y fortalecimiento del mismo.

Entre las numerosas resoluciones aprobadas en la Asamblea General de Barbados sobre esta temática, puede señalarse la que enfatiza la necesidad de universalización del Sistema Interamericano de Derechos Humanos; asimismo que los Estados cumplan con las decisiones de la Corte y las recomendaciones de la Comisión; que se facilite el acceso de todas las personas al Sistema Interamericano de Derechos Humanos; y que se examine la posibilidad de que la Corte y la Comisión Interamericanas de Derechos Humanos funcionen de manera permanente.

También los Estados Miembros en Barbados manifestaron la conveniencia de que se continúe un diálogo entre los organismos y entidades del sistema interamericano y de otras organizaciones e instituciones gubernamentales y no-gubernamentales, para progresar en el fortalecimiento y perfeccionamiento del sistema regional.

Otra decisión que deseo mencionar es aquélla que insta a los Estados Miembros a adoptar las medidas legislativas o de otra índole que, según el caso, sean necesarias para la aplicación de las normas interamericanas de derechos humanos en el ámbito interno de los países.

A la luz de éste proceso de perfeccionamiento y fortalecimiento, la Organización a emprendido distintas actividades para robustecer el sistema de derechos humanos.  Como ejemplo de éste objetivo ha apoyado las tareas que cumplen los defensores de derechos humanos en las Américas, y que llevan adelante las personas, grupos y organizaciones de la Sociedad Civil para la promoción y protección de tales derechos.

También la OEA está considerando y realizando estudios sobre temas tales como: la protección de refugiados, repatriados y desplazados internos; el acceso de las personas a la Corte Interamericana de Derechos Humanos;  los derechos y la atención de las personas sometidas a cualquier tipo de detención o reclusión; derechos humanos de los trabajadores migratorios y sus familias; la promoción y respeto al derecho internacional humanitario; la prevención del racismo y toda forma de discriminación e intolerancia; y el estudio de temas como los derechos humanos y medio ambiente; los derechos humanos y terrorismo; y la necesidad de mantener una cooperación entre la OEA y la Oficina para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
4.  Seguridad Hemisférica

Quisiera ahora dar una breve información sobre la evolución que ha tenido el tema de la seguridad hemisférica en los últimos años en la OEA.  Esta temática se ha venido examinando dentro de la Organización desde el año 1991, oportunidad en la cual se decidió iniciar una completa revisión del sistema interamericano de seguridad continental.  Como sabemos, uno de los objetivos fundamentales de la OEA es el de promover y asegurar la paz y la seguridad en el hemisferio.  El tratamiento que ha tenido este tópico puede agruparse en tres grandes áreas temáticas:  a) temas relativos al Fomento de la Confianza y la Seguridad, que incluye las Preocupaciones Especiales de Seguridad de los Pequeños Estados Insulares del Caribe; b) temas relativos a la elaboración de tratados relacionados con la seguridad, principalmente con el Control de Armas y la Limitación de Armamentos que desarrolla la OEA; y c) temas relativos al Programa de Desminado.
En cuanto al aspecto sobre Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad en la Región, la OEA ha realizado un análisis sobre el significado, alcance y proyección de los conceptos de seguridad internacional en el hemisferio, con el propósito de desarrollar enfoques comunes más apropiados a las nuevas realidades de la región y que permitan abordar los diversos aspectos, incluyendo el desarme y el control y limitación de armamentos.  A este respecto, se han aprobado importantes documentos como las Declaraciones de Santiago (1995) y la de “San Salvador” (1997) sobre Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad, ambas destinadas a identificar y desarrollar este tipo de medidas o mecanismos, principalmente de carácter preventivo o, en algunos casos, post- conflicto-.  Este esfuerzo esta, por tanto, destinado a mantener la paz entre nuestros países.

En cumplimiento a mandatos de las Cumbres, la OEA en estos momentos, se encuentra principalmente abocada  a la preparación de una “Conferencia Especial sobre Seguridad”, la que tendrá por objeto analizar todos los temas que se refieren a los enfoques sobre la seguridad internacional en el hemisferio, incluyendo el enfoque multidimensional de la seguridad hemisférica impulsado por los países del Caribe y contenido en la Declaración de Bridgetown que se aprobó durante la última Asamblea General realizada en Barbados este año.  En esta Conferencia que se realizará en México, a mediados del año 2003, se aspira a aprobar el contenido de un nuevo sistema de seguridad en las Américas.
En lo que respecta a la acción de la OEA sobre la elaboración de tratados y convenciones, nos limitaremos a mencionar la adopción o apoyo a la aplicación de otros tratados sobre paz y seguridad, como son los siguientes:
· Convención Interamericana Contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados;
· El Apoyo Interamericano al Tratado de Prohibición Completa de Ensayos Nucleares.
· La Convención Interamericana sobre Transparencia en las Adquisiciones de Armas Convencionales; y
· La Convención sobre Proliferación y Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Armas Ligeras; 
-
El Apoyar a la Consolidación del Régimen Establecido en el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el Caribe.

En el área de desminado, la OEA lleva adelante, desde hace varios años un programa destinado a apoyar programas de acción integral contra las minas antipersonal, especialmente en Centroamérica, dado que estas minas constituyen una amenaza para la población, principalmente de civiles inocentes, e impiden el desarrollo socio- económico de las zonas afectadas.  Un objetivo importante que se ha venido sustentando a nivel de las Asambleas Generales, ha sido declarar al “Hemisferio Occidental” como una zona libre de minas terrestres antipersonal. 
5.  Lucha Contra el Terrorismo

El tema del terrorismo ha estado presente en la OEA desde finales de la década de los 60s.  En 1971, se aprobó la “Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados como Delitos Contra las Personas y la Extorsión Conexa, cuando tengan Trascendencia Internacional”. 
Un nuevo impulso al tema del terrorismo tuvo lugar con motivo de la inclusión de éste tema en la agenda de la Primera Cumbre de las Américas celebrada en 1994, en Miami, en la cual se condenó al terrorismo en todas sus formas y se emprendió un activo trabajo a nivel de la OEA que dio como resultado la celebración de dos Conferencias Especializadas sobre Terrorismo.  La Primera Conferencia en Lima en 1996, que aprobó una Declaración y un Plan de Acción para la Cooperación Hemisférica contra este fenómeno.  En estos documentos se define a los actos terroristas, como delitos comunes graves que deben ser juzgados por los Tribunales Nacionales de conformidad con la legislación interna y las garantías que ofrece el Estado de Derecho.  En la Segunda Conferencia, realizada en Mar del Plata, Argentina, en 1998, se logró el establecimiento del “Comité Interamericano Contra el Terrorismo” (CICTE), y se identificaron acciones específicas para combatirlo dentro de un amplio marco de cooperación hemisférica.
En lo referente a la lucha contra el terrorismo, los graves y lamentables sucesos del 11 de setiembre pasado, en New York y Washington, D.C., llevaron a que el tratamiento de este tema adquiriera una renovada actualidad y sentido de urgencia, reflejados en el pronunciamiento de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, realizada para condenar los ataques terroristas del 11 de setiembre, y emprendiéndose los trabajos para la elaboración de una nueva Convención Contra el Terrorismo.  Esta Convención fue aprobada en la Asamblea General de Barbados de este año.
6.  Fortalecimiento de la Probidad, la Etica Cívica y la Lucha Contra la Corrupción
La lucha contra la corrupción es otro de los asuntos en los que la OEA ha demostrado su idoneidad como foro para la elaboración tanto de normas internacionales como de propuestas de carácter legislativo para apoyar a los Estados Miembros en este campo.  La labor conjunta de los cuerpos políticos y técnicos de la Organización han permitido la adopción, en 1996, de  una Convención Interamericana Contra la Corrupción, y posteriormente, en 1997, de un “Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción”, y en el año 2001, el establecimiento del “Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Contra la Corrupción” 
El Programa Interamericano tiene como objetivo principal facilitar la puesta en práctica de los principios y normas establecidos en la Convención, mediante la adopción de acciones y la realización de actividades en el ámbito jurídico, institucional y de la Sociedad Civil.  Debo resaltar lo dispuesto por la última Asamblea General de Barbados que ha solicitado dar seguimiento a éste Programa Interamericano considerando el tema del papel y responsabilidad compartida del sector privado en la prevención y lucha contra la corrupción, así como fortalecer el intercambio de información y de experiencia entre las autoridades gubernamentales de los países.
El “Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Contra la Corrupción”, opera con imparcialidad y objetividad, sin imponer sanciones.  Su objetivo no es “calificar” o “clasificar” a los Estados según un mayor o menor grado de corrupción sino fortalecer la cooperación entre ellos.  También cabe destacar que si bien el mecanismo tiene carácter intergubernamental, puede recibir opiniones de la sociedad civil.
Este mecanismo posee dos instancias principales: la Conferencia de los Estados-Parte de la Convención Interamericana Contra la Corrupción y el “Comité de Expertos Gubernamentales”.  Este Comité ya ha celebrado dos reuniones en las que se ha adoptado su reglamento, discutido su metodología de trabajo y conformado sus procedimientos de consulta e informes.  En ese sentido, son muy importantes las normas sobre la publicidad del reglamento y las normas de procedimiento, la selección de los temas, la metodología, los países participantes (Estados-Parte de la Convención), y la difusión de los informes.
7.  La  Modernización de los “Sistemas de Justicia"
Quisiera ahora abordar el tema de la “Modernización de los Sistemas de Justicia en las Américas” que forma parte de la agenda prioritaria de la Organización.  Este proceso se inició formalmente con la celebración de la Primera Reunión de Ministros de Justicia, realizada en Buenos Aires, Argentina, en 1997 y continuada en Lima, Perú en 1999; luego Costa Rica, en el año 2000 y, finalmente en Trinidad y Tobago, en marzo de este año.  En estas reuniones se han aprobado una serie de conclusiones y recomendaciones dirigidas a los Estados Miembros, destinadas a modernizar y perfeccionar sus sistemas de justicia. 
Uno de los logros más importantes de estas reuniones, ha sido la creación y establecimiento del  “Centro de Estudios de Justicia de las Américas”, con sede en Santiago de Chile.
Asimismo puede mencionarse el acuerdo alcanzado para iniciar un proceso tendiente a la adopción de un “Plan de Acción” hemisférico en materia de cooperación jurídica y judicial mutua, para combatir conjuntamente las diversas expresiones de la delincuencia transnacional organizada y el terrorismo.
Por otra parte, también recomienda que se continúe el perfeccionamiento de la “Red de Intercambio de Información para la Asistencia Judicial Mutua en Materia Penal’, con el fin de extenderla a todos los Estados Miembros de la OEA.  Igualmente se insta a que se convoque a una reunión de autoridades responsables de las políticas penitenciarias y carcelarias de los Estados Miembros con la finalidad de promover el intercambio de información y experiencias; y a una nueva reunión del Grupo de Expertos Gubernamentales en Materia de Delito Cibernético.
Esta entidad focalizará sus esfuerzos, en una primera etapa, en el ámbito de la justicia penal, sin descuidar, en el futuro, otras áreas en donde se estime necesario una acción mancomunada. 
Asimismo se han avanzado algunos esquemas de cooperación en temas como los relativos a las nuevas formas delictivas a través de medios electrónicos (delito cibernético); la extradición; las políticas penitenciarias; los medios alternativos de solución de conflictos; entre otros.
8.  Pueblos Indígenas
A continuación haré una breve síntesis del tema de los pueblos indígenas que ha recibido una atención especial en los últimos años.  El tratamiento del tema se ha centrado en la elaboración de una “Declaración Americana sobre los Pueblos Indígenas”, porque estos constituyen uno de los grupos más vulnerables en numerosos países del hemisferio.
En la última Asamblea General (Barbados, 2002) se reconoció los avances alcanzados por los países en este tema indígena con la incorporación en sus ordenamientos constitucionales y legislativos, del carácter multiétnico, multicultural y multilingue de sus respectivas sociedades.  Asimismo se destacó la importancia de la participación de los representantes de los pueblos indígenas, así como sus valiosas contribuciones en los trabajos de la OEA.
Este interesante y al mismo tiempo complejo tema, se encuentra actualmente bajo un proceso de revisión de tres aspectos principales:  recursos naturales, tierras y territorios y propiedad intectual; desarrollo integral y clausulas finales.
El Proyecto de Declaración Americana sobre los Pueblos Indígenas continúa siendo estudiado por la Organización y se aspira que éste proceso de diálogo y negociación pueda concluirse a mediados del próximo año.
9.  Promoción de los Derechos de la Mujer
La perspectiva de género es un asunto que ha sido largamente tratado en el ámbito de la OEA, pero sólo hace algunos años a adquirido un mayor interés político debido a los avances logrados en la situación de la mujer en nuestras sociedades y la inclusión de este tópico en las Cumbres de las Américas.
En el ámbito de la OEA, la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) es la entidad que constituye el principal foro generador de políticas hemisféricas sobre esta materia, y el “Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad y la Igualdad de Género” representa el instrumento programático para llevar adelante las actividades para combatir todas las formas de discriminación y para promover la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, con una perspectiva de género.
El más reciente desarrollo de esta temática, es decir en la Asamblea General de Barbados (junio, 2002), se reafirmó una vez más el compromiso de los Gobiernos para integrar la perspectiva de género dentro de sus programas y políticas nacionales.  Como un avance en la consideración del tema, también puede mencionarse que se convocó para abril del 2004 a una segunda reunión de ministros o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros.
10.  Otros Temas Prioritarios de la Agenda Interamericana

Después de hacer algunos comentarios y alcances sobre la actual agenda político-jurídica de la OEA, debo consignar que existen diversos otros temas y actividades que también tienen una especial importancia para la Organización.  Por ejemplo puedo indicar, las actividades que desarrolla la CICAD en el campo de la lucha anti-drogas mediante el perfeccionamiento de las legislaciones nacionales y regulaciones de este mismo tipo en diferentes aspectos específicos de sus actividades de cooperación en esta materia;  el proceso de reestructuración y modernización de la Organización; el aumento y fortalecimiento de la sociedad civil en las actividades de la OEA; la promoción de la responsabilidad social de las empresas en el hemisferio; el tema denominado “Reducción de los Desastres Naturales”; la limitación de gastos militares, entre otros.
11.  Algunas Reflexiones Finales

Al terminar estos comentarios sobre el marco de la actual agenda de la OEA, podemos constatar que en el ámbito de la Organización se han logrado importantes consensos y acuerdos en torno a numerosos asuntos fundamentales para avanzar en la acción colectiva interamericana, dentro de las prioridades establecidas y los lineamientos acordados al más alto nivel político.

Estas prioridades y objetivos, como ustedes habrán podido apreciar, persiguen básicamente una reafirmación de determinados derechos y  libertades a fin de asegurar su ejercicio, incluso a través de ciertos  mecanismos de evaluación del cumplimiento de los compromisos internacionales por parte de los Estados.

Ha contribuido a todo ello, una oportuna delimitación de los alcances jurídicos de los distintos temas a través de decisiones específicas y compromisos de cooperación, contenidos en resoluciones, declaraciones, planes de acción, programas interamericanos, así como en convenciones y tratados.

En resumen, estimamos que la tendencia en los próximos años, será la de una OEA dirigida a brindar una contribución cada vez más amplia y más adaptada a las prioridades de la agenda temática.  Una OEA con una mayor capacidad de respuesta, frente a la creciente dinamización de las actividades en el campo político- jurídico y con un renovado desarrollo del derecho interamericano, cuya permanente actualización y cumplimiento ofrece las mejores garantías para fortalecer el clima de diálogo y cooperación instaurado en los últimos tiempos y para avanzar en los objetivos comunes de paz, justicia, solidaridad, estabilidad democrática y desarrollo integral para todas las naciones de las Américas.
Muchas gracias
